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San José, 28 de noviembre 2016 

 

Doctora  

Ana Teresa León Sáenz  

Presidenta Ejecutiva   

Patronato Nacional de la Infancia 

S. O. 

 

Estimada señora: 

 

En cumplimiento al Plan Anual de Trabajo del 2016, se procedió a realizar el 

estudio denominado “Auditoría al Proceso de Atención de Denuncias sobre 

situaciones de riesgo a la integridad física o violación de derechos de niños, niñas 

y adolescentes- I parte – Recepción, registro, priorización y asignación de 

denuncias en oficinas en oficinas locales” , cuyos resultados de dicha evaluación 

se exponen en el informe adjunto.  

 

  De conformidad con la Ley General de Control Interno se advierte la 

responsabilidad de cumplir con lo consignado en el Artículo 37 relacionado con el 

trámite de las recomendaciones así como el Artículo 39 en lo relacionado con la 

responsabilidad administrativa en el no cumplimiento de lo estipulado en ellos, que 

en los aspectos más relevantes se indica: 

 

“Artículo 37.- Informes dirigidos al jerarca. 

 

Cuando el informe de auditoría este dirigido al jerarca, este 

deberá ordenar al titular subordinado que corresponda, en un 

plazo improrrogable de treinta días hábiles contados a partir de la 

fecha de recibido el informe, la implantación de las 

recomendaciones. Si discrepa de tales recomendaciones, dentro 

del plazo indicado deberá ordenar las soluciones alternas que 

motivadamente disponga; todo ello tendrá que comunicarlo 

debidamente a la auditoría interna y al titular subordinado 

correspondiente.”. 
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“Artículo 39.- Responsabilidades y sanciones. 

 

..../Igualmente, cabrá responsabilidad administrativa contra los 

funcionarios públicos que injustificadamente incumplan los 

deberes y las funciones que en materia de control interno les 

asigne el jerarca o el titular subordinado, incluso las acciones 

para instaurar las recomendaciones emitidas por la Auditoría 

Interna, sin perjuicio de las responsabilidades que les puedan ser 

imputadas civil y penalmente.”. 
 

 En el presente estudio se contó con la participación de Carlos Arce Vargas y 

Juan Carlos Fallas Segura, funcionarios de esta Auditoría. 

 

Como parte del procedimiento de Auditoría, se realizó una devolución de 

resultados a su persona con la participación también de la Dra.  Elizabeth 

Ballestero, Gerente Técnica y Licda. Marianela Cubero, profesional encargada del 

eje de atención, el día 01 de noviembre del 2016. 

 

 En dichas discusiones se realizó una amplia exposición del origen, objetivo, 

alcance, resultados, conclusiones y recomendaciones y se firmaron las actas de 

discusión. 

 

 

 

Agradeciendo la atención a la presente se despide, 

 

                                         Atentamente, 

 

 

Licda. María Auxiliadora Chaves Campos, MBA 

AUDITORA GENERAL 

 
C/c.:  Presidencia Ejecutiva 

  Legajo estudio 

 Consecutivo 
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RESUMEN EJECUTIVO. 

 

AUDITORÍA AL PROCESO DE ATENCIÓN DE DENUNCIAS SOBRE 

SITUACIONES DE RIESGO A LA INTEGRIDAD FÍSICA O 

VIOLACIÓN DE DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES 

 

 I PARTE- RECEPCIÓN, REGISTRO, PRIORIZACION Y ASIGNACIÓN 

DE DENUNCIAS EN OFICINAS LOCALES. 

 
 

¿Qué es la Auditoría Operativa? 

 

Este tipo de Auditoria evalúa la eficacia, eficiencia y economía (o al 

menos uno de estos aspectos) con que la entidad, utiliza los recursos 

públicos, para el desempeño de sus cometidos; esto con el propósito de 

mejorar la gestión del sujeto fiscalizado. El desempeño se examina contra 

los criterios que lo rigen; por ende, conlleva el análisis de las causas de 

las desviaciones de estos criterios u otros problemas. Las organizaciones 

de auditoría deben seleccionar los temas de auditoría operativa por medio 

de su proceso de planificación estratégica, táctica y operativa, mediante el 

análisis de temas potenciales y la identificación de riesgos y/o problemas, 

esto según lo dictan las Normas Generales de Auditoria del Sector 

Público (NGASP). 
 

Es decir es una auditoría del rendimiento (operativa, gestión) es un 

examen independiente, objetivo y fiable de si las empresas del gobierno, 

sistemas, operaciones, programas, actividades u organizaciones están 

operando de acuerdo con los principios de economía, eficiencia y eficacia 

y si hay margen de mejora. 

 

Contribuye a mejorar la economía, eficiencia y eficacia en el sector 

público, a la buena gestión pública, la rendición de cuentas y la 

transparencia y a proporcionar nueva información, análisis o ideas y 

recomendaciones de  mejora. 
 

¿Qué examinamos? 
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El proceso de atención de denuncias en el PANI conlleva varias etapas 

que inician con la recepción y va hasta la atención final de la situación 

denunciada. Dado la gran cantidad de pasos, funcionarios involucrados y 

complejidad de cada caso, para el presente estudio fue necesario dividir 

todo el proceso e iniciar el análisis con lo que denominamos primera 

etapa que comprende las actividades relacionadas con la recepción de las 

denuncias en oficinas locales así como el registro, priorización y 

asignación al profesional para el análisis técnico en primera instancia. 

 

¿Por qué es importante? 

 

El Patronato Nacional de la Infancia brinda una cantidad importante de 

servicios relacionados con la defensa, garantía, protección de los 

derechos de las personas menores de edad como sujetos de derechos.  

Dentro de los servicios que brinda está uno fundamental que reviste gran 

importancia como parte de la gestión sustantiva, como lo es la recepción y 

atención de denuncias sobre acciones violatorias de derechos y 

situaciones de riesgo de la integridad física, mental y emocional de las 

personas menores de edad. Este servicio forma parte de la atención que se 

le brinda al público en todas las Oficinas Locales a nivel nacional.  

 

Toda denuncia se constituye en el ejercicio del derecho ciudadano de 

formalizar o informar sobre presuntos hechos en los que se está 

violentando algún derecho de las personas menores de edad motivo por el 

cual debe contener información con fundamentación objetiva y datos 

básicos que orienten a los profesionales para localizar a las personas 

menores de edad y a sus familias en situaciones de riesgo o 

vulnerabilidad. 
 

Esto implica que el procedimiento establecido para la recepción, registro, 

valoración y traslado de toda denuncia debe ser un proceso eficiente, 

efectivo y muy expedito el cual esté debidamente documentado y 

debidamente oficializado en razón de que debe ser del conocimiento de 

todos los funcionarios en las Oficinas Locales, de tal forma que las 

denuncias sean atendidas oportunamente por la institución.     

 

¿Qué encontramos? 
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Del trabajo de campo realizado se encontraron algunas situaciones 
susceptibles de mejora, a saber: 

- A nivel institucional no se cuenta con un detalle sobre la información 

básica que debe contener una denuncia, que sea de conocimiento tanto de los 

funcionarios como de las personas denunciantes lo que dificulta la atención 

oportuna y eficiente, pues en muchos casos se carecen de datos 

imprescindibles que permitan valorar el riesgo y urgencia para la atención.  

 

- En el estudio realizado se pudo comprobar que muchas de las 

denuncias carecen de información básica para una adecuada localización, 

priorización o atención. El resultado de la encuesta de percepción aplicada 

dio como resultados que solamente 3 (19%) de las oficinas evaluadas 

consideran que las denuncias provenientes del enlace PANI 911 ingresan de 

forma clara y con la información suficiente. 

 

-  En relación al registro control de las denuncias, en cada oficina local 

se han creado bases de datos con estructuras no estandarizadas ni 

oficializadas, que tornan la información poco confiable, pues presentan 
debilidades de control sobre su registro, clasificación, seguridad y contenido. 

- Según el “Modelo de gestión y procesos atencionales en oficinas 

locales”   la etapa inicial en la atención de denuncias contempla las 

actividades de recepción, búsqueda de antecedentes, registro, traslado a la 

jefatura, valoración y asignación al profesional responsable de la atención, 

sin embargo este grupo de actividades cada oficina local lo realiza de 

diferentes formas lo que hace que se incumplan las actividades mencionadas.  

En el estudio de la muestra utilizada dio para cada actividad los siguientes 
porcentajes de cumplimiento: 

 Actividad  % de cumplimiento 

Registro de la denuncia 67% 

Búsqueda de antecedentes 57% 

Traslado a Jefatura 15% 

Priorización de la denuncia por parte de la Jefatura 43% 

Asignación al profesional para la atención 72% 
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 - En relación a la automatización de los procesos atencionales en 

oficinas locales, se determinó que la plataforma tecnológica institucional 

(INFOPANI) no se está aprovechando para sistematizar el traslado, registro y 

seguimiento de las denuncias que ingresan a las oficinas locales. La 

herramienta INFOPANI es utilizada en la institución desde hace más de 6 

años, sin embargo no se ha logrado sistematizar algunas actividades claves 

en la recepción de las denuncias.  

- La recepción de denuncias a través de la plataforma de servicios PANI-

911 y el COI, constituye en una de las fuentes de mayor ingreso a nivel 

institucional, sin embargo, el traslado hacia oficinas locales no está integrado 

a la plataforma tecnológica institucional (INFOPANI), por lo que debe 

realizarse por métodos poco eficientes y ágiles, lo cual afecta en la recepción, 

registro y el seguimiento de la atención de la denuncia por parte de la oficina 
local. 

- Por otra parte, la comunicación entre el enlace PANI 911 con oficinas 

locales en horas hábiles para tratar de coordinar las acciones necesarias 

para la atención oportuna de los hechos que se estaban presentando 

generalmente no se logra. Según manifiestan los funcionarios a cargo de la 

atención  denuncias en el enlace PANI-911,en muchas ocasiones cuando  

tratan de comunicarse vía telefónica con las oficinas locales cuya denuncia 

están atendiendo es de su jurisdicción y requieren coordinación inmediata no 

contestan la llamada, caso contrario se presenta cuando deben coordinar con 

otras instituciones como la Fuerza Pública, Hospitales, Centros educativos, 

ONG u otras organizaciones, en donde la comunicación y coordinación es 
muy oportuna. 

- El   “Modelo de gestión y procesos atencionales en oficinas locales”  

establece que la priorización inicial de las situaciones que ingresan a las 

oficinas locales debe realizarlas el coordinador (a) de la oficina  para 

facilitar el filtro inicial en caso de denuncias, sin embargo el examen dio 

como resultado que en algunas oficinas la priorización es realizada por los 

profesionales en rol,  en otras por el coordinador de la oficina y en otras por 

los profesionales en rol y por el coordinador de oficina. De las 16 oficinas 

visitadas únicamente el 51% cumple con la actividades de recepción 

file://///hercules/AI/VARIOS/ESTUDIOS%20EN%20EJECUCIÓN/ATENCION%20DENUNCIAS/Ejecución%20del%20estudio/INFOPANI/Correo%20INFOPANI%20mejoras%20al%20sistema%2018%20octubre%202016.oxps
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(registro, búsqueda de antecedentes, priorización, traslado al Coordinador y 

asignación al Profesional). 

 

- A pesar de que en las oficinas locales manifiestan que lo establecido en 

el modelo de gestión respecto a la recepción de denuncias no es posible 

llevarlo a cabo pues las realidades que se presentan en cada oficina son muy 

diferentes, en aspectos tales como cantidad de personal, extensión de 

territorio y población que se atiende, en la revisión efectuada por la 

Auditoría no se logra comprobar que en las actividades de recepción de 

denuncias se vea afectada significativamente por las situaciones 

mencionadas, pues de acuerdo al procedimiento son actividades que deben 

ser llevadas a cabo por la secretaria o asistente administrativa o la jefatura y 

se tratan básicamente de trámites administrativos previos a la atención 

técnica de la denuncia y en todas las oficinas evaluadas se comprobó que se 

cuenta con personal encargado de labores secretariales, asistencia 

administrativa, además de las jefaturas. 

 

- Otro de los argumentos que se dan en  las oficinas locales para 

justificar el no cumplimiento del modelo en esta primera etapa es que la 

cantidad de denuncias que se reciben sobrepasa su capacidad de cumplir 

oportunamente con las actividades de recepción, sin embargo basados en 

datos suministrados por la oficina de Planificación, se logra determinar que 

la cantidad promedio de denuncias diarias que ingresan a las oficinas locales 

no debería sobrepasar su capacidad de atención, pues durante el primer 

semestre del año 2016 en promedio las 16 oficinas evaluadas reciben 3 

denuncias diarias por oficina, a excepción de la oficina de Alajuela Oeste que 

maneja un promedio de 8 diarias.  

 

- A pesar de que los coordinadores de las 16 oficinas evaluadas 

manifiestan que la actividad de priorización la realizan ellos, en el trabajo de 

campo de revisión de las denuncias y lo manifestado por las secretarias, 

asistentes administrativos y personal de los equipos profesionales de atención 

inmediata y de análisis técnico, se comprobó que en muchas de las oficinas la 

jefatura les traslado esa responsabilidad. Es así que la priorización es 

realizada en algunas oficinas por los profesionales en rol en otras por los 

profesionales en rol y por el coordinador de oficina, y solamente en 6 lo hace 

exclusivamente el coordinador de la oficina local. 



 

 

 

Auditoria Interna - Patronato Nacional de la Infancia  

INFORME AII-011-2016 
 

 

 

San José, Barrio Luján; Antiguas instalaciones de la Dos Pinos  

2523-0731/ 25230886        auditoria@pani.go.cr  

 

8 

A.I. 096 -2016  

 

- En cuanto a la oportunidad en la asignación de las denuncias con 

prioridad 1, o sea con carácter de urgencia, los datos obtenidos en las 

pruebas nos indican que las denuncias evaluadas fueron asignadas en plazos 

muy variados que van desde 1 día hasta más de 15 días y solamente el 63% 

fue asignando en los primeros 5 días de recibida en la oficina.  Un 

comportamiento similar ocurre con las denuncias prioridad 2 y 3, lo que hace 

pensar que el traslado de la responsabilidad que hace la coordinación de la 

oficina local hacia sus subalternos, puede que haya generado que se le   reste 

importancia a la actividad de asignar en los plazos adecuados las denuncias 

en general, y sobre todo a las de prioridad 1 por ser con carácter de 

urgencia. 

 

- Por otra parte, no podemos únicamente responsabilizar a las oficinas 

locales por las debilidades en la ejecución del Modelo de Gestión de 

Servicios atencionales en las Oficinas, pues en las pruebas realizadas se 

logró comprobar que a pesar que dicho modelo sirve como instrumento de 

guía y orientación en el proceso de atención de denuncias, el mismo no está 

acompañado de instrucciones y herramientas que incorporen actividades de 
 

Como punto positivo resaltamos que el tema del sistema de información es 

uno de los elementos considerados como muy importante por la actual 

Gerencia Técnica, que lo visualiza como una herramienta para mejorar el 

proceso recepción y registro de denuncias. Se comprobó que existe claridad 

por parte de esa Gerencia de la necesidad de maximizar el recurso 

tecnológico institucional, específicamente el actual sistema de información 

para lograr mejorar los servicios sustantivos que brinda la institución. 
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AUDITORÍA AL PROCESO DE ATENCIÓN DE DENUNCIAS SOBRE 

SITUACIONES DE RIESGO A LA INTEGRIDAD FÍSICA O 

VIOLACIÓN DE DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES 

 

 I PARTE- RECEPCIÓN, REGISTRO, PRIORIZACION Y ASIGNACIÓN 

DE DENUNCIAS EN OFICINAS LOCALES. 

 

 

1. ORIGEN DEL ESTUDIO 

 

 El presente estudio responde al cumplimiento de lo establecido en el 

Plan Anual de Trabajo a desarrollar por esta Auditoría que incluye en su 

aparte denominado “Estudios para el año 2016”, la realización de un estudio 

sobre la Recepción de denuncias recibidas en Oficinas Locales, sobre 

situaciones en riesgo de la integridad física y violación de un derecho de las 

NNA 

 

 

2. OBJETIVO DEL ESTUDIO 

 

Evaluar el proceso de atención de denuncias en oficinas locales, en lo 

referente a la actividad de recepción, registro, priorización y asignación de 

las denuncias recibidas referentes a situaciones en la que está en riesgo los la 

violación de derechos de la PME o su integridad física. 

 

 

3. ALCANCE DEL ESTUDIO 

 

De conformidad con lo establecido en el objetivo general de la 

auditoría, el asunto objeto de estudio, se refiere a la capacidad institucional 

de brindar una respuesta oportuna ante situaciones que ponen en riesgo la 

integridad física y la vulneración de derechos de NNA. El citado asunto 

comprende la actividad de recepción (registro, búsqueda antecedentes, 

priorización y asignación a profesional) de las denuncias que ingresan 

directamente en oficinas locales, así como las que ingresan por medio de la 

plataforma PANI 911 y COI. 
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 En el desarrollo de este estudio se investigó, consultó y recopiló los 

documentos e información que sirvieron como base a la investigación 

efectuada y que determinaron los hallazgos de la auditoría, fundamentados en 

la evidencia comprobatoria pertinente, suficiente y competente, para obtener 

una conclusión sobre el asunto objeto de estudio y la elaboración del informe 

respectivo. 

 

Como parte de las actividades anteriores se realizaron entrevistas con 

la Gerente Técnica, la encargada del Área de Atención, así como con el 

Servicio de Atención de Denuncias que brindan tanto el Centro de 

Orientación e Información como el enlace con el 911-PANI. Se seleccionó 

una muestra de 135 denuncias de 16 Oficinas Locales representativo de las 10 

Direcciones Regionales, las cuales fueron visitadas en su totalidad. Estas son: 

 

Cuadro con oficinas locales evaluadas y Dirección Regional a la que 

pertenecen 

 

DIRECCION REGIONAL  OFICINAS LOCALES 

San José central Guadalupe  

San José Sur Aserrí,  Desamparados y Hatillo 

Alajuela Naranjo y Alajuela oeste 

Caribe Limón y Pococí 

Chorotega Cañas y Liberia 

Heredia  Heredia Norte  

Brunca Pérez Zeledón y Corredores 

Cartago Cartago  

Huetar Norte  San Carlos  

Pacífico Central Puntarenas  
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4. RESULTADOS DEL ESTUDIO 
 

4.1 FALTA DE INFORMACIÓN EN EL CONTENIDO DE LAS 

DENUNCIAS.  

 

De acuerdo a la revisión del contenido de las denuncias analizadas, se 

puede concluir que los ciudadanos denunciantes están poco informados 

respecto a la importancia y la forma de denunciar situaciones que vulneran o 

ponen en riesgo a las PME.   

 

Lo anterior se traduce en que una cantidad importante de denuncias que 

ingresan por distintos medios, carecen de la información básica necesaria 

para corroborar y hacer viable y oportuna la atención de las denuncias, 

siendo que las Oficinas invierten recursos humanos y materiales para tratar 

de localizar a las PME vulneradas o en riesgo de vulneración, muchas veces 

sin éxito, teniendo que archivar una cantidad importante  de denuncias por 

no haberse podido localizar por estar mal planteadas por los denunciantes o 

por falta de información básica para poder corroborarlas.  

 

A manera de ejemplo se les pregunto a los funcionarios de las oficinas locales 

visitadas si las denuncias que ingresan a través del 911, venían con 

información completa y clara para la localización y atención, y estos fueron 

los resultados:  

 

Cuadro Nº1. Percepción de las oficinas locales sobre la calidad en el 

contenido de las denuncias provenientes del enlace PANI 911 
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Grafico N° 1. 

 Percepción de las oficinas locales sobre la calidad en el contenido de las 

denuncias provenientes del enlace PANI 911 

 
 

En el gráfico anterior se puede observar que solamente 3 (19%) de las 

oficinas evaluadas consideran que las denuncias provenientes del enlace 

PANI 911 ingresan de forma clara y con la información suficiente. 

 

Otro aspecto que pueden estar incidiendo en la falta de información que 

brinda el denunciante es que en ninguna de las oficinas evaluadas se cuenta 

con la información en lugares visibles dentro de sus instalaciones para guiar 

a los usuarios sobre los trámites y requisitos para accesar los servicios que 

presta la institución, entre esos la información básica necesaria para la 

presentación de una denuncia. 

 

Como parte de los resultados se pudo observar que el suministro de 

información a los usuarios en la práctica ha sido asignada a las secretarias o 

asistentes administrativos de las oficinas locales, sustituyendo otros medios 

de información formal y de mayor accesibilidad, lo cual ha venido generando 
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un desconocimiento por parte de la ciudadanía con relación a la información 

necesaria para interponer adecuadamente las denuncias sobre situaciones 

que pongan en riesgo a las PME. 

 

Aunado a lo anterior, en el momento en que se realizaron las visitas a las 

oficinas no existían lineamientos institucionales debidamente oficializados 

para que las oficinas locales cumplan con su obligación de informar al 

usuario sobre los trámites y requisitos para accesar a los servicios que presta 

la institución, siendo que cada oficina comunica la información que considere 

necesaria.  

 

Considerando lo anterior se analizó el contenido de las campañas 

informativas y publicitarias enfocadas en educar a la ciudadanía sobre los 

temas de derechos de las personas menores de edad propuestas por la 

administración en el presupuesto para el próximo ejercicio económico, estas 

no incluyen información sobre la importancia y la forma de denunciar 

situaciones que vulneran o ponen en riesgo a las PME. 

 

El divulgar adecuadamente entre otros los aspectos relevantes para la 

presentación de denuncias, debe hacerse en cumplimiento a lo que establece 

la Ley General de la Administración Pública, a saber: 

 
 “Artículo 125.- 1. Las instrucciones y circulares internas deberán 

exponerse en vitrinas o murales en la oficina respectiva durante un 

período mínimo de un mes y, compilarse en un repertorio o carpeta 

que deberá estar permanentemente a disposición de los funcionarios 

y de los administrados”. 

 

 Además se logró comprobar que no existen lineamientos institucionales 

claros para que las oficinas locales cumplan con su obligación de informar al 

usuario sobre los trámites y requisitos para accesar a los servicios que 

presta. Es así, que las oficinas prestan sus servicios en días, horarios y 

formas muy diferentes entre sí. No existe una estandarización del servicio, a 

pesar de que en todas las oficinas locales se atienden las mismas situaciones.  

Además de lo anterior tampoco existe ningún tipo de supervisión por parte de 

las Direcciones Regionales, ni de la Gerencia Técnica en este tema. 
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4.2 AUSENCIA DE UN FORMULARIO FÍSICO O DIGITAL 

ESTANDARIZADO PARA LA TOMA DE DATOS DE LAS 

DENUNCIAS EN OFICINA LOCALES. 

  

De la evaluación efectuada se pudo determinar que la institución no ha 

emitido lineamientos específicos respecto a la utilización de formularios 

uniformes para la documentación, el procesamiento y el registro de las 

denuncias.  Llama la atención el hecho de que la institución estableció en su 

página Web un formulario de denuncia para que los contenidos informativos 

necesarios sean debidamente incluidos, éste formulario no ha sido replicado 

en oficinas locales, COI y 911, ya que  al revisar las denuncias ingresadas 

mediante las anteriores tres fuentes, se logró determinar diferencias  en 

cuanto al contenido de la información. 

 

Lo anterior genera situaciones totalmente inconvenientes en un proceso tan 

importante como este, y va en detrimento de la calidad del servicio que debe 

brindar la institución en el tema de atención de denuncias, dentro de las 

cuales se pueden destacar las siguientes:  

 

- Denuncias mal planteadas, carentes de información básica como: 

-  Falta de la dirección del lugar en donde se dan los hechos.  

- Falta de datos de personas menores de edad (nombre, edad, 

sexo).  

 

- Situaciones que no obedecen a la violación de derechos de PME o 

situaciones que no describen adecuadamente los hechos.  

 

- Ilegibilidad de denuncias provenientes del 911.  

 

- Criterios discrecionales sobre la información que se debe solicitar para 

completar una denuncia por parte de oficinas locales, el COI y el Enlace 

PANI 911.   

 

file:///Z:/VARIOS/ESTUDIOS%20EN%20EJECUCIÓN/ATENCION%20DENUNCIAS/Ejecución%20del%20estudio/Denuncias%20·%20Patronato%20Nacional%20de%20la%20Infancia%20PANI%20Costa%20Rica.pdf
file:///Z:/VARIOS/ESTUDIOS%20EN%20EJECUCIÓN/ATENCION%20DENUNCIAS/Ejecución%20del%20estudio/REGION%20SAN%20JOSE%20SUR/HATILLO/DENUNCIAS%20ESCANEADAS%20HATILLO-2016/DENUNCIAS%20MAYO/N.13%20Denuncia%20Telefonica.pdf
file:///Z:/VARIOS/ESTUDIOS%20EN%20EJECUCIÓN/ATENCION%20DENUNCIAS/Ejecución%20del%20estudio/REGION%20SAN%20JOSE%20SUR/HATILLO/DENUNCIAS%20ESCANEADAS%20HATILLO-2016/DENUNCIAS%20MAYO/N.4%20COI%2010575%20Minor%20Campos%20Bermudez.pdf
file:///Z:/VARIOS/ESTUDIOS%20EN%20EJECUCIÓN/ATENCION%20DENUNCIAS/Ejecución%20del%20estudio/REGION%20SAN%20JOSE%20SUR/ASERRI/911%20746-00%20-%2067-2016AS.pdf
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Dichas carencias dificultan la localización de las personas menores de edad 

en riesgo, debiendo en muchos casos archivar las denuncias sin ser atendidas 

perdiendo la oportunidad en la atención del hecho denunciado. 

 

Lo anterior rosa con lo establecido en las Normas Generales de Control 

Interno para el Sector Público, específicamente la 4.4.2 que indica: 

 

“ Formularios uniformes, que precisamente hace referencia a lo 

siguiente:  “El jerarca y los titulares subordinados, según sus 

competencias, deben disponer lo pertinente para la emisión, la 

administración, el uso y la custodia, por los medios atinentes, de 

formularios uniformes para la documentación, el procesamiento y el 

registro de las transacciones que se efectúen en la institución. Asimismo, 

deben prever las seguridades para garantizar razonablemente el uso 

correcto de tales formularios…” 
 

 

 

4.3 LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA INSTITUCIONAL NO ESTÁ 

SIENDO APROVECHADA PARA SISTEMATIZAR 

INTEGRALMENTE EL REGISTRO DE LAS DENUNCIAS, 

AGILIZAR EL TRASLADO Y FACILITAR LA COORDINACION 

ENLACE PANI-911 CON OFICINAS LOCALES. 

 
 

4.3.1 Deficiencias en el registro de denuncias en INFOPANI 

 

La herramienta INFOPANI es utilizada en la institución desde hace más de 6 

años, sin embargo al momento de la evaluación efectuada por esta Auditoría, 

la administración no había logrado sistematizar algunas actividades claves 

en la recepción de las denuncias, por ejemplo en las oficinas evaluadas se 

logró comprobar que el registro de las denuncias se realiza en dos momentos 

diferentes: 

 

1. Cuando ingresan a la oficina local correspondiente se registra la 

información en herramientas de controles manuales que cada oficina 

ha creado, sean estos matrices en hojas electrónicas de Excel, en Word 
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e incluso en cuadernos. Además de que los datos registrados no 

obedecen a una clasificación u orden establecido por la institución, 

razón por la cual la información que se pueda generar de dichas 

herramientas es poco confiable e inexacta.  

 

2. Cuando se ha determinado por un análisis técnico que las denuncias 

deben atenderse, el profesional asignado para su atención, las ingresa 

al sistema INFOPANI, quedando todas aquellas denuncias que por 

diferentes motivos no pasaron el filtro del análisis técnico, fuera de la 

base de datos referente a las denuncias. 

  

Lo preocupante de esto es que no están quedando debidamente registrados en 

la plataforma tecnológica institucional (INFOPANI) los tiempos reales de 

ingreso de denuncias, que permitan establecer mediciones con respecto a la 

oportunidad de atención por parte de las oficinas locales, además de que las 

actividades que desarrollan las oficinas como parte de la atención de las 

denuncias (recepción, búsqueda de antecedentes, traslados, priorización y 

asignación) no quedan sistematizadas en la plataforma INFOPANI, situación 

que compromete la calidad de la información debido a las siguientes causas: 

 

 La información contenida en la plataforma INFOPANI, difiere 

sustancialmente con la información física o la contenida en las 

matrices que mantienen las oficinas locales. 

 

 Se propicia la existencia de bases de datos no oficiales, poco útiles e 

inseguras. 

 

 Emisión de informes poco confiables sobre la cantidad real de 

denuncias atendidas en oficinas locales. 

 

 Cuantificación y generación de estadísticas inexactas para atender 

requerimientos de entes externos. 

 

La no utilización de la herramienta tecnológica institucional como único 

medio para sistematizar la información de las denuncias que ingresan a las 

oficinas locales del PANI, ha traído como consecuencia que existan 

diversidad de bases de datos utilizadas por las diferentes instancias inmersas 
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en el proceso de atención de denuncias, lo que a su vez ha generado que los 

informes de dichas instancias presenten diferencias significativas en cuanto a 

su contenido, calidad y confiabilidad. 

 

Un ejemplo de ello es el cuadro que se presenta a continuación en el cual se 

muestra la diferencia en la cantidad de niños atendidos reportados por las 

Oficinas Locales para el POI y la revisión manual efectuada por la Oficina 

de Planificación de las denuncias del primer semestre del 2016. 

 

Cuadro N° 1. Comparación de PME atendidos según datos reportados 

en el POI y el recuento físico de expedientes, primer semestre del año 

2016 

 

 
 

INFORME POI

Cantidad de 

NNA 

identificados 

en las 

denuncias 

PME 

Atendidas 

Recuento de 

Denuncias 

OFICINA LOCAL GUADALUPE 927 329 248 598 1,33 2

OFICINA LOCAL DESAMPARADOS 1125 475 380 650 1,25 3

OFICINA LOCAL ASERRI 544 198 131 346 1,51 1

OFICINA LOCAL HATILLO 485 310 224 175 1,38 2

OFICINA LOCAL ALAJUELA OESTE 870 1315 948 -445 1,39 8

OFICINA LOCAL CARTAGO 744 586 406 158 1,44 3

OFICINA LOCAL HEREDIA NORTE 985 963 619 22 1,56 5

OFICINA LOCAL PUNTARENAS 784 710 498 74 1,43 4

OFICINA LOCAL SAN CARLOS 410 410 306 0 1,34 2

OFICINA LOCAL LIMON 784 498 317 286 1,57 3

OFICINA LOCAL POCOCI 1554 787 455 767 1,73 4

OFICINA LOCAL PEREZ ZELEDON 761 443 307 318 1,44 2

OFICINA LOCAL CORREDORES 452 233 146 219 1,6 1

OFICINA LOCAL LIBERIA 126 225 198 -99 1,14 2

OFICINA LOCAL CAÑAS 198 246 242 -48 1,02 2

TOTALES 10.749 7.728 5.425 3.021  

Fuente:  Oficina de Planificación

PME 

ATENDIDO 

POR 

DENUNCA 

PROMEDIO 

DIARIO DE 

DENUNCIAS 

RECIBIDAS

REGIONALES / OFICINAS LOCALES

Recuento Manual  según 

Ampos  Entregados  

VARIACION



 

 

 

Auditoria Interna - Patronato Nacional de la Infancia  

INFORME AII-011-2016 
 

 

 

San José, Barrio Luján; Antiguas instalaciones de la Dos Pinos  

2523-0731/ 25230886        auditoria@pani.go.cr  

 

19 

A.I. 096 -2016  

Los datos del cuadro anterior ponen de manifiesto la materialización del 

riesgo de generar información inexacta y poco confiable por la utilización de 

herramientas que no forman parte de la plataforma tecnológica institucional. 

 

 

 

4.3.2 Deficiencias en el traslado a oficinas locales de denuncias que 

ingresan vía 911 así como la coordinación requerida 

 

Pese a que desde el enlace PANI 911 y el COI se genera un porcentaje 

importante de atención y resolución de denuncias, el traslado de las 

denuncias hacia oficinas locales no está integrado a la plataforma 

tecnológica institucional (INFOPANI), por lo que debe realizarse de una 

forma poco ágil e insegura, a saber: 

 

 El enlace PANI 911 según sus protocolos recibe en sistema 911 

denuncia, si la situación se da en horas hábiles, llama para 

coordinar con la oficina del PANI que corresponda según 

jurisdicción. 

 

 Al finalizar la atención hace un resumen de la situación y lo ingresa 

en sistema 911. 

 

 En un formulario prediseñado, se imprimen las denuncias, que 

consisten en todas las incidencias que se generó la denuncia en el 

sistema 911, junto con el resumen. 

 

 La impresora utilizada es de matriz de puntos que genera en algunas 

ocasiones reportes poco visibles. 

 

 Las denuncias una vez impresas, son editadas y se borra con 

corrector datos de la persona que denuncia y otros que consideren 

necesarios eliminar. 

 

 El formulario con la denuncia es enviado mediante fax a las oficinas 

locales según las zonas bajo su jurisdicción y posteriormente el 

Enlace PANI 911 llama a oficina local para confirmar el recibido 
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del fax. Para esta labor está Asignado un recursos del 911solamente 

para confirmar la recepción de denuncias en oficinas locales. 

 

 En las pruebas efectuadas se logró establecer que en algunas 

oficinas locales el personal de limpieza o seguridad privados han 

tenido acceso a las denuncias que ingresan por fax, e incluso en 

algunas ocasiones ese personal es el que confirma con el 911 la 

entrada del fax. 

 

Otra situación que preocupa sobre manera es la coordinación del enlace 

PANI 911 con oficinas locales. Esto por cuanto se determinó que en horas 

laborales el Enlace PANI 911 generalmente no logra comunicarse con las 

oficinas locales, por lo que debe coordinar con otras instituciones como la 

Fuerza Pública, Hospitales, Centros educativos, ONG u otras organizaciones 

para resolver, esto debido entre otros a que la única línea telefónica con que 

cuenta la oficina local pasa ocupada o no contestan. 

 

Estos hechos preocupan, ya que son generadores de consecuencias o efectos 

negativos que inciden en la eficiencia de la atención de situaciones de riesgo, 

tales como:  

 

 

 Dificultad de atención de las denuncias por falta de claridad en el 

contenido de la denuncia. 

 Alto riesgo en el extravío del documento que envía 911 hacia oficina 

local. 

 Perdida de oportunidad en la atención, por documentos que llegan 

tardíamente. 

 Perdida de la oportunidad en las coordinaciones entre 911 y oficinas 

locales para la atención de las denuncias en horas hábiles. 

 Materialización de una situación de riesgo por no haberse ubicado 

la dirección o haber atendido en forma tardía. 

 

 

 

4.4 MEJORAS REQUERIDAS EN LA HERRAMIENTA INFOPANI EN 

RELACIÓN A LAS DENUNCIAS 
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Es Importante hacer referencia al hecho de que durante el desarrollo del 

estudio, se pudo comprobar que en relación con el sistema de información 

INFOPANI, la Gerencia Técnica realizó algunos cambios importantes con la 

integración del nuevo equipo interdisciplinario de profesionales a través del 

cual se han venido realizando propuestas de mejoras por etapas al sistema. 

 

Respecto a las mejoras requeridas en INFOPANI para la gestión institucional 

sobre las denuncias, la Auditoría Interna a través del análisis de los 

resultados y las reuniones de trabajo sostenidas con el equipo INFOPANI, 

logró identificar las siguientes: 

 

 Estandarizar y homologar los procedimientos técnicos a través del 

sistema informático para mejorar el registro, organización y 

sistematización de la información incorporada a INFOPANI sobre las 

denuncias. 

 

 Que se logre registrar en el sistema informático la denuncia, sea esta 

personal o telefónica, de forma automática. 

 

 Que se logre incluir en el sistema informático una boleta para la 

recepción de denuncias en donde se incluyan los indicadores de riesgo 

y factores protectores de los protocolos institucionales sobre atención 

de denuncias. 

 

 Establecer mecanismos de control, monitoreo y supervisión de las 

gestiones e intervenciones realizadas por parte de cada dependencia. 

 

 La generación segura de información útil, confiable y oportuna que 

permita la rendición de cuentas y toma de decisiones a los entes 

jerárquicos correspondientes. 

 

 Modernizar la plataforma tecnológica para realizar nuevos 

requerimientos acorde a la nueva era digital. 
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Siendo el tema del Sistema de Información uno de los elementos importantes a 

considerar por la administración para mejorar el proceso recepción y 

registro de denuncias valorado en esta primera etapa, se denota que existe 

claridad por parte de la Gerencia Técnica de la necesidad de maximizar el 

recurso tecnológico institucional, específicamente este sistema de información 

para lograr una mejor gestión en lo que se traduce como uno de los servicios 

sustantivos que brinda la institución para la defensa y garantía de los 

derechos de las  personas menores de edad.  Situación que va en sintonía con 

el objetivo de esta Auditoría Operativa, especialmente en las oportunidades 

de mejora al proceso de denuncias 

 

 

4.5 DEBILIDADES EN EL CUMPLIMIENTO DEL MODELO 

GESTIÓN DE SERVICIOS ATENCIONALES EN LAS OFICINAS 

LOCALES EN CUANTO A LA RECEPCIÓN DE LAS DENUNCIAS. 

 

Uno de los objetivos establecidos en el presente estudio fue la realización de 

pruebas para determinar el grado de cumplimiento del modelo de gestión de 

servicios en las oficinas locales, obteniendo los siguientes hallazgos: 

 

 

4.5.1 Ninguna de las oficinas cumple con todas las  actividades del 

proceso inicial de atención de denuncias 

 
De conformidad con el modelo de Gestión el proceso inicial en la atención de 

la denuncia de previo a la intervención incluye las siguientes actividades: 

 

- Registro de la denuncia 

- Búsqueda de antecedentes 

- Priorización 

- Traslados al coordinador 

- Asignación al profesional 

 

Al codificar los resultados de las pruebas se logró comprobar que la 16 

oficinas locales evaluadas, no se cumple en su totalidad las actividades 
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establecidas en dicho procedimiento. Los resultados se pueden observar en 

los siguientes gráficos: 

 

 

 
Gráfico Nº2 

Cumplimiento de actividades de la etapa de recepción de denuncia  

Según modelo de gestión 

16 oficinas locales 

 
 

Como se puede apreciar en el gráfico anterior todas las actividades son 

incumplidas en algún porcentaje. 

 

 

A efecto de conocer los porcentajes totales de cumplimiento para las 16 

oficinas visitadas se elaboró el siguiente gráfico, en donde se visualiza que el 

cumplimiento total de las actividades de recepción (registro, búsqueda de 

antecedentes, priorización, traslado al Coordinador y asignación al 

Profesional), alcanza apenas el 51%. Cabe mencionar que únicamente 6 



 

 

 

Auditoria Interna - Patronato Nacional de la Infancia  

INFORME AII-011-2016 
 

 

 

San José, Barrio Luján; Antiguas instalaciones de la Dos Pinos  

2523-0731/ 25230886        auditoria@pani.go.cr  

 

24 

A.I. 096 -2016  

oficinas evaluadas logran alcanzar un puntaje igual o mayor a 60% de 

cumplimiento.  

 
 

 

 

Gráfico Nº3 

Cumplimiento por oficina local de la totalidad de las actividades de la etapa de recepción 

de denuncia según modelo de gestión 

16 oficinas locales 

 

 

 
 

 

4.5.2 Incumplimiento por parte de las jefaturas de oficina local de 

la tarea de asignar las denuncias.  
 

  Las oficinas locales se han organizado de maneras distintas para 

atender las situaciones que se presentan diariamente, es así que los 

profesionales en psicología y trabajo social deben participar de acuerdo a 

una programación efectuada por su jefatura. 

 

Sin embargo cuando ingresa una denuncia en la mayoría de los casos 

al profesional que está en el rol le corresponde realizar algunas o todas las 

actividades del proceso de recepción, esto a pesar de que la asignación de las 
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denuncias le corresponde a la jefatura. En la etapa de recepción algunos de 

esos profesionales participan, ya sea para recibir denuncias, priorizar e 

incluso para asignar denuncias a otros profesionales.  

 

En el siguiente grafico se muestra el comportamiento de las 16 oficinas 

evaluadas en cuanto al responsable de asignar las denuncias.  

 
Gráfico Nº4 

Responsables de Asignar las denuncias a los profesionales 

 16 oficinas evaluadas 

 

 
 

Como se puede observar, la realidad encontrada en las 16 oficinas locales 

evaluadas es muy diversa, pues solamente en 6 de ellas se respeta el 

procedimiento de asignación por parte de la Jefatura, siendo que en las 

demás la asignación recae en asistentes administrativos, profesionales del rol 

o en ambos. 

 

 

4.5.3 Todas las oficinas locales cuentan con el personal para la 

etapa de recepción, registro, priorización y asignación. 
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A pesar de que en las oficinas locales manifiestan que lo establecido en el 

modelo de gestión respecto a la recepción de denuncias, no es posible 

llevarlo a cabo pues las realidades que se presentan en cada oficina son muy 

diferentes, en aspectos tales como: 

 

Cantidad de personal,  

Extensión de territorio  

Población que se atiende,  

 

En la revisión efectuada por la Auditoría no se logra comprobar que en las 

actividades de recepción de denuncias se vea afectada significativamente por 

las situaciones mencionadas, pues de acuerdo al procedimiento son 

actividades que deben ser llevadas a cabo por la secretaria o asistente 

administrativa o la jefatura y se tratan básicamente de trámites 

administrativos previos a la atención técnica de la denuncia.  

 

Cabe señalar que en todas las oficinas evaluadas se comprobó que se cuenta 

con personal encargado de labores secretariales, asistencia administrativa, 

además de las jefaturas. 

 

Cuadro N° 2.  

Cantidad de personal con la responsabilidad de la recepción  

de denuncias, según modelo de gestión 

16 oficinas locales  
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4.5.4 Promedio de denuncias atendido por las oficinas locales no 

sobrepasa la capacidad para la recepción de denuncias 

(registro, búsqueda de antecedentes, priorización y 

asignación). 
 

Otro de los argumentos que se dan en  las oficinas locales para justificar el 

no cumplimiento del modelo en esta primera etapa es que la cantidad de 

denuncias que deben recepcionar sobrepasan su capacidad de cumplir 

oportunamente con las actividades de recepción, sin embargo, basados en 

datos suministrados por la oficina de Planificación, se logra determinar que 

la cantidad promedio de denuncias diarias que ingresan a las oficinas locales 

no debería sobrepasar su capacidad de atención, pues durante el primer 

semestre del año 2016 en promedio las 16 oficinas evaluadas reciben 3 

denuncias diarias por oficina, a excepción de la oficina de Alajuela Oeste que 

maneja un promedio de 8 diarias.  

 

Para demostrar lo anterior se muestra el siguiente cuadro: 

 

Cuadro N° 3.  

Promedio de denuncias recibidas  

 16 oficinas locales  
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 Primer trimestre del 2016 

 
 

Los datos anteriores fueron tomados del informe elaborado por la Oficina de 

Planificación, sobre denuncias atendidas en oficinas locales durante el 

primer trimestre del 2016,  

 

Como se mencionó en resultados anteriores, las oficinas locales partiendo de 

un criterio discrecional de las jefaturas, han organizado las actividades de 

recepción de denuncias y al personal bajo su cargo de formas muy distintas 

entre sí, incumpliendo en algunos casos los criterios establecidos por la 

institución, eso ha generado que la gestión de dichas oficinas no sea uniforme 

a nivel institucional creando un fenómeno institucional en donde se 

compraran las oficinas locales con islas independientes y autónomas.   

 

Tal como lo plantea el modelo de gestión, el procedimiento de recepción de 

denuncias en oficinas locales es un conjunto de actividades muy sencillas que 

requieren de plazos de ejecución muy cortos y la participación de máximo dos 

funcionarios, la asistente administrativa y la jefatura. Sin embargo la forma 

de organización de algunas oficinas locales impide que dicha labor se logre 

en forma satisfactoria, de ahí que el resultado de las pruebas demuestra entre 

otras cosas: 

 

 Problemas en los registros 
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 Asignación de actividades a funcionarios que no les corresponde. 

 Incumplimiento de deberes 

 Incumplimiento de actividades 

 Falta de supervisión 

 Perdida de oportunidad en la atención de las denuncias 

 Oficinas colapsadas por denuncias sin procesar. 

 

 

4.5.5 Carencias de actividades de control del modelo de gestión  
 

Por otra parte, no podemos únicamente responsabilizar a las oficinas locales 

por las debilidades en la ejecución del Modelo de Gestión de Servicios 

atencionales en las Oficinas, pues en las pruebas realizadas se logró 

comprobar que a pesar que dicho modelo sirve como instrumento de guía y 

orientación en el proceso de atención de denuncias, el mismo no está 

acompañado de instrucciones y herramientas que incorporen actividades de 

control interno en cuanto al registro, clasificación, traslado, seguridad de la 

información, responsabilidades y seguimiento de las denuncias.  

 

Entre dichas actividades de control se encuentran las establecidas en las 

Normas de Control Interno para el Sector Público, a saber: 

 

Norma 5.7 Calidad de la comunicación: El jerarca y los 

titulares subordinados, según sus competencias, deben 

establecer los procesos necesarios para asegurar 

razonablemente que la comunicación de la información 

se da a las instancias pertinentes y en el tiempo propicio, 

de acuerdo con las necesidades de los usuarios, según los 

asuntos que se encuentran y son necesarios en su esfera 

de acción. Dichos procesos deben estar basados en un 

enfoque de efectividad y mejoramiento continuo. 

 

Norma 5.7.1 Canales y medios de comunicación: Deben 

establecerse y funcionar adecuados canales y medios de 

comunicación, que permitan trasladar la información de 
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manera transparente, ágil, segura, correcta y oportuna, a 

los destinatarios idóneos dentro y fuera de la institución. 

 

Norma 5.7.3 Oportunidad: La información debe 

comunicarse al destinatario con la prontitud adecuada y 

en el momento en que se requiere, para el cumplimiento 

de sus responsabilidades. 

 

Norma 5.7.4 Seguridad: Deben instaurarse los controles 

que aseguren que la información que se comunica 

resguarde sus características propias de calidad, y sea 

trasladada bajo las condiciones de protección 

apropiadas, según su grado de sensibilidad y 

confidencialidad. Así también, que garanticen 

razonablemente su disponibilidad y acceso por parte de 

los distintos usuarios en la oportunidad y con la 

prontitud que la requieran. 

 

En la revisión de expedientes y registro de denuncias se determinó que a falta 

de actividades de control interno, las oficinas locales presentan la siguiente 

situación: 

 

 No mantienen registros claros sobre el traslado de la información. En 

algunos casos lo que se utiliza es un cuaderno, sin embargo al tratar de 

buscar información, se torna muy difícil precisar la fecha y funcionario 

responsable. 

 

 Los registros son tan diversos como las herramientas que se utilizan, 

por ejemplo algunos lo hacen en cuadernos, en hojas Excel o en Word. 

La información de dichos registros en algunos casos no es suficiente 

para localizar la información necesaria, en otros casos es 

prácticamente imposible pues los datos son insuficientes. 

 

 No existe un clasificador estandarizado de las gestiones en oficinas 

locales. En las pruebas realizadas se identificó que la mayoría de las 

oficinas clasifican todo como denuncias independientemente del 
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trámite que se trate; otras, clasifican las denuncias referidas por otras 

instancias como “referencias”, otras como “denuncias referidas”.  

 

 Algunas asignan una numeración a las denuncias, otras lo hacen con el 

número de oficio, otras con número de denuncia 911 o COI y otras con 

nombre de la institución que refiere. 

 

 No se registra el tipo de priorización que se le asigna a las denuncias 

(1, 2 y3). 

 

 No existen registros sobre la búsqueda de antecedentes. 

 

 Generan bases de datos poco seguras contra la manipulación de 

información. 

 

 Perdida de oportunidad en el traslado de las denuncias hacia los 

responsables de su atención. 

 

 Inexistencia de mecanismos adecuados de supervisión en proceso. 

 

 

4.6 DEFICIENCIAS EN LA ATENCION INCIAL DE LAS DENUNCIAS 

PRIORIDAD 1 

 

4.6.1 Priorización no realizada por la jefatura 

 
El Modelo de gestión y procesos atencionales en oficinas locales ha 

establecido en cuanto a la clasificación de las denuncias en el proceso de 

recepción lo siguiente:  

 

“La primer clasificación de todas las situaciones que ingresan 

en las oficinas locales debe realizarla el coordinador (a) de la 

Oficina Local.  Para facilitar este filtro inicial en el caso de 

denuncias, se presenta a continuación una categorización o 

agrupamiento de las denuncias o situaciones violatorias de 

derechos, que diariamente ingresan a las Oficinas Locales, de 
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modo que sirva de guía preliminar para la priorización inicial, 

sin que medie aún la Valoración de Primera Instancia” 

 
 

A pesar de que los coordinadores de las oficinas evaluadas manifiestan que la 

actividad de priorización la realizan ellos, en el trabajo de campo de revisión 

de las denuncias y lo manifestado por las secretarias, asistentes 

administrativos y personal de los equipos profesionales de atención inmediata 

y de análisis técnico, se comprobó que en muchas de las oficinas la jefatura 

les traslado esa responsabilidad. Lo cual se puede observar en el siguiente 

gráfico en donde se muestran quienes son los funcionarios que realizan la 

priorización de las denuncias en las 16 oficinas evaluadas en este estudio. 

 

 

 

 

 

 

Grafico N° 5 

Personal que prioriza las denuncias  

16 oficinas locales 
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En resumen solo el 38% de las oficinas visitadas la priorización la realiza la 

jefatura, un 19% puede ser la jefatura o el profesional en el rol y en un 44% 

la realiza el profesional en el rol. 

 

 

4.6.2 Tardanza en la asignación de las denuncias prioridad 1 
 

Respecto a la oportunidad en la asignación de las denuncias de prioridad 1, o 

sea con carácter de urgencia, los datos obtenidos en las pruebas nos indican 

que las denuncias evaluadas fueron asignadas en plazos muy variados que 

van desde 1 día hasta más de 15 días. El siguiente grafico muestra dicho 

comportamiento: 

 

Gráfico Nº 6 

Asignación de denuncias prioridad 1  

16  oficinas evaluadas 

 

 
 

Nótese que únicamente el 63% de las denuncias fue asignadas en los 

primeros 5 días de recibida en la oficina. 

  

Un comportamiento similar ocurre con las denuncias prioridad 2 y 3, lo que 

hace pensar que el traslado de la responsabilidad que hace la coordinación 
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de la oficina local hacia sus subalternos, ha incidido en restarle importancia 

a la actividad de asignar en los plazos adecuados las denuncias en general, y 

sobre todo a las de prioridad 1 por ser con carácter de urgencia. 

 

Lo anterior es preocupante ya que, el modelo de gestión establece que la 

priorización en esta primera etapa debe hacerla siempre la jefatura, con el 

fin de brindar atención oportuna de las denuncias de acuerdo a la prioridad 

asignada, sin embargo al no cumplirse, se podría generar un posible riesgo 

para las PME en su integridad física y violación de sus derechos. Así como el 

riesgo de incumplimiento de deberes para los funcionarios de las oficinas 

locales y la institución como responsable de brindar este servicio.  

 

En concordancia con lo que establece el Modelo de Gestión para los 

Procesos Atencionales, la Gerencia Técnica debe establecer los 

procedimientos de control y supervisión correspondientes para garantizar 

que se cumpla con esta normativa.  

 
5. CONCLUSIÓN 

 

La actividad de recepción y atención de denuncias es un tema sustantivo en 

relación con la protección de las PME.  No obstante producto del estudio 

realizado se puede concluir con facilidad la ausencia de información tanto a 

nivel institucional como en oficinas locales para orientar y educar a la 

ciudadanía respecto a los trámites y requisitos para interponer las denuncias, 

pese a que es del conocimiento a nivel institucionalmente que muchas de las 

denuncias no pueden ser atendidas oportunamente por la omisión o calidad 

de información que brinda el denunciante. 

 

En este mismo sentido, si bien es cierto se han destinado sumas importantes 

para la contratación de proyectos o campañas tendientes a sensibilizar y 

educar a la ciudadanía sobre los derechos de las personas menores de edad, 

no se ha priorizado el tema de la importancia de la denuncia y los requisitos 

requeridos por la institución para formalizar una denuncia.  

 

Otro aspecto importante del proceso evaluado, en esta primera fase de la 

recepción la Recepción (registro, búsqueda de antecedentes, traslado, 

priorización y asignación) es que es un trámite sencillo que se realiza de 
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previo a la atención técnica de un profesional, por lo que debería ser ágil y 

oportuno. Sin embargo ante la falta de lineamientos institucionales claros, las 

oficinas locales han asumido la posición de realizar el proceso bajo el 

criterio discrecional de cada jefatura, tan es así que en oficinas de una misma 

Dirección Regional se comprobó diferencias sustanciales de procedimientos y 

herramientas. 

 

Por otra parte, a pesar que la institución ha modificado el modelo de gestión 

en oficinas locales y emitido algunas directrices, no han tenido un impacto 

positivo en el proceso, pues dentro de los lineamientos no se incluyen 

actividades básicas de supervisión y control en cuanto a actividades como  

registro, seguridad, confiabilidad y utilidad de la información, lo que ha 

provocado confusión, perdida de información, emisión de información poco 

confiable, dificultades para el seguimiento y consecuentemente una atención 

poco oportuna.  

 

Otro aspecto importante a mencionar como parte de las conclusiones es que 

la institución tampoco ha logrado aprovechar sus recursos de tecnología 

informática para mejorar el flujo y la calidad de la información relacionada 

con las denuncias, sobre todo en cuanto al registro, seguridad, oportunidad, 

utilidad y seguimiento.  Tomando en consideración que pese a  que el sistema 

INFOPANI, el COI y el Enlace PANI 911 tienen más de 5 años de 

funcionamiento, la institución no ha logrado mejorar el flujo de información 

entre dichas plataformas. Es así que actualmente se utilizan medios como fax 

y oficios, en trámites que por su importancia deberían ser más dinámicos y 

seguros. 

 

Con relación a las actividades e instrumentos de recepción y registro de la 

información, pese a ser una actividad sustantiva de la institución no han sido 

homologados y estandarizados para guiar adecuadamente a las oficinas 

locales, el COI y Enlace PANI 911en este proceso. 

 

Con fundamento en lo concluido se hace necesario para el proceso de 

atención de denuncias en oficinas locales que la administración corrija las 

deficiencias de los mecanismos de ejecución, supervisión y control de la 

recepción de las denuncias, ya que para facilitar la atención oportuna es 

primordial asegurar dentro de la cadena de valor del proceso, la calidad de 
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la entrada de insumos que en este caso está constituida por la denuncia 

misma. 

   

  



 

 

 

Auditoria Interna - Patronato Nacional de la Infancia  

INFORME AII-011-2016 
 

 

 

San José, Barrio Luján; Antiguas instalaciones de la Dos Pinos  

2523-0731/ 25230886        auditoria@pani.go.cr  

 

37 

A.I. 096 -2016  

6. RECOMENDACIONES 

 

En este capítulo se presentan las siguientes oportunidades de mejora:  

 

A la Junta Directiva. 

 

6.1. En vista de la necesidad de poder contar con una plataforma 

tecnológica acorde a la nueva era digital y que sirva como soporte para 

poder realizar mejoras en el Modelo de Gestión institucional, girar 

instrucciones a la Presidencia Ejecutiva para que analice a la luz de los 

requerimientos actuales la necesidad de renovar el INFOPANI V1.0. Ver 

resultado 4.4 de este informe. 
 

Para acreditar el cumplimiento de esta recomendación se debe enviar a la 

Auditoría Interna, a más tardar el 31 de enero de 2017, copia del oficio en el 

que se giren las instrucciones. Asimismo, presentar al 30 de junio de 2017 los 

resultados del análisis efectuado que contemple el plan de mejoras 

correspondiente.  

 

 

A la Presidencia Ejecutiva. 

 

6.2. Girar instrucciones a la Gerencia Técnica para que elabore un plan de 

mejoras para atender y resolver las condiciones y limitaciones que presentan 

las oficinas locales en el proceso de recepción de denuncias en cuanto a: 

 

a) Establecer los mecanismos correspondientes para informar y 

concientizar a la ciudadanía sobre la importancia de las denuncias y el 

contenido informativo que deben llevar. Ver resultado 4.1 de este informe 

 

b) Que en las oficinas locales mantengan en lugar visible y de fácil acceso 

para el usuario información relacionada con los servicios que brindan 

las oficinas locales y se haga extensivo a las juntas de protección a la 

niñez y adolescencia y comités tutelares. Ver resultado 4.1 de este informe 
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c) Establecer a nivel institucional un formulario físico o digital 

estandarizado para la toma de datos de las denuncias. Ver resultado 4.2 

de este informe 
 

d) Incorporar dentro del Modelo de Gestión de Servicios para las 

Oficinas Locales”, actividades de control interno relacionadas a la 

seguridad, calidad utilidad y confiablidad de la información. Ver 

resultado 4.5.5. de este informe 
 

e) Establecer un mecanismo de supervisión y control que permita 

garantizar el cumplimiento de las actividades establecidas en el modelo 

de gestión respecto a la asignación oportuna de las denuncias 

prioridad 1. Ver resultado 4.5.1, 4.5.2, 4.5.3, 4.5.4, 4.6.2 de este informe. 

 

f) Girar instrucciones a las jefaturas de las oficinas locales de cumplir 

con la responsabilidad indelegable de priorizar las denuncias para la 

atención y advertir que en caso de incumplimientos se tomarán 

medidas correspondientes por dicho incumplimiento. Ver resultado 4.6.1 

de este informe. 
 

Para acreditar el cumplimiento de esta recomendación se debe enviar a la 

Auditoría Interna, a más tardar el 21 de diciembre de 2016, copia del oficio 

en el que se giren las instrucciones. Asimismo, presentar al 31 de marzo de 

2017 el plan de mejoras.  

 

6.3. Girar instrucciones a la Gerencia Técnica y Gerencia Administrativa 

para que elaboren un plan de mejoras que permita: 

 

a) Incorporar las actividades de  registro, búsqueda de antecedentes, 

traslado, priorización y asignación establecidas  en el modelo de 

gestión, dentro de las aplicaciones que contempla el Sistema de 

Información INFOPANI a fin de sistematizar integralmente la 

información sobre las denuncias. Ver resultados 4.3.1, 4.3.2 de este informe 

 

b) Optimizar las vías de comunicación en horas hábiles, entre el enlace 

PANI 911 y las oficinas locales, a fin de mejorar la oportunidad en la 

atención de las denuncias. Ver resultados 4.3.1, 4.3.2 de este informe 
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c) Establecer comunicación entre la plataforma tecnológica (INFOPANI) 

y la plataforma tecnológica del Enlace PANI 911 en cuanto al registro 

y traslado de denuncias hacia oficinas locales y el DAI. Ver resultados 

4.3.1, 4.3.2 y 4.4 de este informe 
 

Para acreditar el cumplimiento de esta recomendación se debe enviar a la 

Auditoría Interna, a más tardar el 21 de diciembre de 2016, copia del oficio 

en el que se giren las instrucciones. Asimismo, presentar al 31 de marzo de 

2017 el plan de mejoras. 

 

 

 

 

 

                                                        Atentamente, 

 

 

 

                             Licda. María Auxiliadora Chaves Campos, MBA 

                                              AUDITORA INTERNA 

 

 

 
C.c.   

 Junta Directiva. 

Gerencia de Administración. 

Gerencia Técnica.  

       Legajo estudio. 

 Consecutivo 

 

 
 MCC/cav/jcfs 

 

 


